Proyecto de Ley

“Por medio de la cual se rinde honores a la memoria del Presidente Carlos Lleras Restrepo”

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA:

Artículo 1o. La República de Colombia exalta la memoria del Presidente Carlos Lleras Restrepo al cumplirse el primer centenario de su nacimiento, ocurrido el 12 de abril del año 1908, a quien fuera símbolo de la autoridad presidencial, arquitecto de nuestra administración pública, gestor de la reforma constitucional de 1968, guardián de la majestad del Estado e impulsor decidido de una política económica vigorosa a favor del crecimiento con justicia social. 

Artículo 2o. Como homenaje a su memoria, la Nación construirá en la ciudad de Bogotá D.C., una estatua de Carlos Lleras Restrepo, la cual será encargada a un escultor colombiano con base en un concurso de méritos que abrirá el Ministerio de Cultura para tal efecto. 

Artículo 3o. El Fondo Nacional del Ahorro se denominará en adelante “Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo”.

Artículo 4o. La Escuela Superior de Administración Pública, dentro de la Escuela de Alto Gobierno, creará la cátedra “Carlos Lleras Restrepo” destinada a la excelencia en la formación de los más altos funcionarios del Estado en el nivel directivo o asesor. 

Artículo 5o. La Escuela Superior de Administración Pública contratará la edición de las obras de Carlos Lleras Restrepo, las que publicará acompañadas de la biografía que realice un historiador escogido por esa misma entidad mediante concurso de méritos. 

Artículo 6o. Autorizase al Gobierno para la emisión de una estampilla que deberá estar en circulación por los mismos días que se celebra el natalicio del ilustre Presidente, el 8 de abril del año 2008, con la siguiente leyenda: “Carlos Lleras Restrepo, Desarrollo con criterio social”.

Artículo 7o. Durante el año 2008, el Gobierno de Colombia convocará a sus pares pertenecientes a la Comunidad Andina de Naciones para deliberar sobre el futuro de la misma. El nombre del evento será “Reflexión sobre el futuro de la Comunidad Andina de Naciones. Foro Carlos Lleras Restrepo”.

Artículo 8o. El Gobierno apropiará las partidas necesarias para la realización de las obras y proyectos contemplados en la presente ley.

Artículo 9o. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Señores Senadores y Representantes a la Cámara:

Al aproximarse el primer centenario del nacimiento del Señor ex Presidente de la República, Dr. Carlos Lleras Restrepo, el presente proyecto de ley honra no sólo su memoria, sino exalta los valores que encarnó como demócrata y como hombre de bien.

Nacido el 12 de abril del año 1908 en Bogotá, Lleras Restrepo se graduó de bachiller en Filosofía y Letras en 1924 en el Instituto de La Salle, para posteriormente graduarse como Abogado de la Universidad Nacional en 1930.

Sirvió al país como diputado a la Asamblea de Cundinamarca (1931), secretario de Gobierno de Bogotá (1932), Representante a la Cámara (elegido en los años 1933 y 1935) desempeñándose en esta segunda oportunidad como Presidente de la Corporación y Contralor General de la República (1936-1937). Por designación del Presidente Eduardo Santos se desempeño como Ministro de Hacienda entre 1938 y 1941, período durante el cual se crearon el Instituto de Crédito Territorial (ICT), el Instituto de Fomento Municipal, el Instituto de Fomento Industrial (IFI), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el Fondo Nacional del Café, y el Fondo de Estabilización Monetaria. 

En 1942 fue elegido Senador de la República, después de haberse desempeñado en 1941 como director del periódico El Tiempo, en asocio con Roberto García-Peña, y de haber sido Presidente de la Dirección Liberal Nacional. En 1943 fue designado nuevamente como Ministro de Hacienda de la segunda administración de Alfonso López Pumarejo. En 1944 fue postulada su candidatura presidencial y encabezó la delegación colombiana a la Conferencia Internacional de Bretton Woods. En 1945 fue delegado de Colombia a la Conferencia de Chapultepec y miembro de la delegación colombiana a la Comisión Preparatoria de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Elegido en Londres vicepresidente del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en 1946, en 1947 fue miembro del Comité Especial de Asuntos Internacionales de las Naciones Unidas y presidente de la delegación colombiana a la Conferencia de Comercio y Empleo de La Habana. 

Durante 1948 hasta 1966 formó parte de la Dirección Nacional Liberal. En 1950, junto con los ex presidentes Alfonso López Pumarejo y Eduardo Santos, integró el triunvirato para dirigir el Partido Liberal. El 6 de septiembre de 1952, bajo el gobierno provisional del designado Roberto Urdaneta Arbeláez, en medio de la violencia partidista que ensombreció al país, fue incendiada su casa, a lo que seguiría su exilio en México de donde regresaría en 1954. En 1956 fundó la Sociedad Económica Amigos del País. En 1957, tras la caída de Rojas Pinilla, fue elegido miembro del Comité Paritario de Reajuste Institucional, participando activamente en la reforma plebiscitaria. Director del Partido Liberal, fue designado Jefe Nacional del debate para las elecciones parlamentarias, y reelegido Senador de la República para el período 1958-1962, siendo elegido en 1960 como designado a la Presidencia de la República. En 1961 la Convención Nacional Liberal lo eligió nuevamente director único del partido. En 1962 fue reelegido Senador de la República, mismo año en que su nombre fue nominado a la Presidencia de la República en la Convención del Partido Liberal., para la que sería finalmente elegido el 1° de mayo de 1966.

Durante su mandato, denominado por él mismo como de “Transformación Nacional”, Lleras desarrolló un estilo de liderazgo propio, que lo llevó a recorrer el país en numerosas ocasiones y a dirigirse directamente al electorado haciendo uso profuso de la televisión recientemente creada, con el doble propósito de reivindicar la autoridad presidencial y de lograr apoyo en la opinión pública para sus ambiciosos planes de reforma. En lo económico y social, el Gobierno Lleras impulsó la reforma agraria, suprimió el mercado libre de divisas eliminando la diversidad de tasas de cambio e imponiendo la forma devaluación “gota a gota”, reguló la inversión extranjera en Colombia y la colombiana en el exterior, estableció el impuesto de retención en la fuente, inició la interconexión eléctrica en el país, superó el déficit de la balanza de pagos, condujo con acierto la difícil situación de la deuda externa, saneó las finanzas públicas e impulsó la inversión productiva de recursos públicos allí donde la iniciativa privada flaqueaba. En desarrollo de esta última perspectiva, su gobierno impulsó notablemente la actividad del Instituto de Fomento Industrial (IFI). En general, su política económica, y su aspiración de “…hacer un capitalismo con criterio social para mejorar la economía colombiana…”
, rindió buenos frutos. 

La reforma constitucional del 68, aprobada en el Congreso sólo después de una ardua batalla política, fue no solamente la materialización de la transformación institucional que deseaba Lleras para el Estado, sino también el escenario en el que daría prueba de su determinación y carácter, al haber renunciado a la Presidencia ante la negativa del Senado de aprobarla en junio de 1968. No habiendo sido aceptada su renuncia, la discusión continuó, imponiéndose al término de la misma la visión de Lleras, que llevó a la aprobación de la reforma y con ella, a un fortalecimiento de la capacidad de intervención del Estado en la economía, a una mayor capacidad del Gobierno Nacional en el manejo de la iniciativa del gasto público, así como al establecimiento de algunas reglas para hacer más suave la culminación del “frente nacional”.

Desde el punto de vista institucional, en su propósito de fortalecer el ejecutivo, mediante célebres decretos, organizó la carrera administrativa y la estructura de la administración pública nacional, cuya esencia hoy se conserva. Creó las figuras de la “adscripción” y la “vinculación”, a efecto de evitar la acción desordenada de numerosas entidades descentralizadas, confiando su orientación a los Ministerios. Fortaleció estos últimos, dándoles una visión técnica y creando la figura de los Viceministros. Reorganizó el Departamento Administrativo Nacional de Planeación y creó el “Consejo Nacional de Política de Planeación” (CONPES), confiándole al sector de la planeación asó fortalecido, la coordinación de la financiación externa, la asistencia técnica en materia de inversiones públicas y la coordinación de los programas de desarrollo. Así mismo, durante el Gobierno del Presidente Lleras Restrepo se crearon el Fondo Nacional del Ahorro, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Instituto de Recursos Naturales No Renovables (INDERENA), el Fondo de Promoción de Exportaciones (PROEXPO), el Instituto Colombiano de Ciencias (COLCIENCIAS), el Instituto Colombiano de Cultura (COLCULTURA), el Instituto Colombiano de Construcciones Escolares (ICCS), el Instituto Colombiano para la Educación Superior (ICFES) y el Instituto Colombiano del Deporte (COLDEPORTES). En el nivel territorial reorganizó el ordenamiento territorial y se crearon los departamentos de Risaralda y Quindío. 

En el campo internacional, creó y puso en marcha el Pacto Andino, apoyó la aprobación del Pacto Andrés Bello y restableció las relaciones con la Unión Soviética y con los países detrás de la “cortina de hierra”.

Celebre resulta su actuación con ocasión de la situación de inestabilidad política que se suscitó en el país con ocasión de los resultados de las elecciones presidenciales de 1970, en las que a través de una enérgica intervención televisiva, llamó a la ciudadanía al orden e implantó el estado de sitio y el toque de queda, conjurando la extensión de los desordenes. 

Lleras Restrepo fue un hombre de letras, cofundador con Juan Lozano y Plinio Mendoza Neira del semanario “Política y algo más” y posteriormente fundador de la revista “Nueva Frontera” de la que fue su director por varios años. Articulista agudo, solía firmar sus escritos bajos los seudónimos de El Bachiller Cleofás Pérez y Hefestos. Su trabajo como periodista le valió el Premio Nacional de Periodismo a la vida y obra de un periodista otorgado en 1984.

Autor de varias obras entre las que se destacan: De la República a la dictadura (1955), Crónicas y coloquios del bachiller Cleofás Pérez (dos series: 1962 y 1964), Hacia la restauración democrática y el cambio social (1963), Un programa de transformación nacional (1965), El Cambio social (1966), Amigas y amigos (1970), El liberalismo colombiano (1972), Borradores para la historia liberal (1975), Historia y política (1980), Economía internacional y régimen cambiario (1981), La cuestión agraria: 1933-1971 (1982), Crónica de mi propia vida (9 volúmenes, 1983-1992), La economía colombiana desde sus orígenes hasta la crisis de 1929 (1990) y Constituyente o Congreso (1990).

El articulado que se propone, comienza por la exaltación de la memoria del ilustre colombiano, resaltando en el artículo 1 algunos de los rasgos que se nos antojan más relevantes de su personalidad pública y de su servicio a Colombia. En el artículo 2, se ordena erigir una estatua que será encargada a un escultor colombiano, escogido mediante concurso de méritos por el Ministerio de Cultura, como forma de perpetuar su recuerdo en su natal Bogotá. En el artículo 3 se agrega su nombre al de una de las entidades creadas bajo su inspiración para conducir el ahorro de los empleados públicos a solucionar sus problemas de vivienda. En los artículos 4 y 5, dada la importancia de su pensamiento en asuntos políticos y de organización del Estado, se ordena a la Escuela Superior de Administración Pública la creación de la cátedra “Carlos Lleras Restrepo” para la formación de los altos funcionarios del Estado, así como la recolección y edición de sus obras, como contribución al estudio de un pensamiento fecundo de cuya vigencia en la Colombia moderna aún puede sacarse mucho provecho. En el artículo 6 se ordena la expedición de una estampilla conmemorativa del centenario del nacimiento del Dr. Lleras, llamada a circular alrededor del 8 de abril de 2008, acompañada de una breve leyenda alusiva a su pensamiento político. En el artículo 7, como reconocimiento al aporte de Lleras a la formación de la Comunidad Andina de Naciones, se ordena al Gobierno nacional convocar a sus pares para reflexionar sobre el futuro de la misma. Finalmente en el artículo 8 se ordena al Gobierno Nacional incluir en el presupuesto nacional las apropiaciones necesarias para la ejecución de lo dispuesto en los anteriores. El artículo 9 dispone sobre la vigencia. 

En estos términos se propone que el Congreso de la República, en nombre de los Colombianos, rinda agradecido homenaje a la memoria de quien fuera preclaro conductor de sus destinos en un momento de singular importancia para la historia patria.  
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� Discurso televisado el 22 de noviembre de 1967, citado en Pécaut, Daniel. “Crónica de cuatro décadas de política colombiana”, Grupo Editorial Norma, 19 ED., 2006. Pág. 59. 
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